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SANCIONA CONFUERZADE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 2061, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 1 2 .- Establecer para los rubros comerciales denominados: Kioscos,

Almacenes, Despensas, Venta de Conservas, Supermercados, Hipermercados, Casas de

Artículos de Importación en pequeña escala, Rotiserías, Sandwicherias, Panaderías, Fábrica

de Pastas, que exhiban, vendan y/o distribuyan a título gratuito y oneroso bebidas alcohólica,

el siguiente horario de apertura y cierre de la actividad comercial:

APERTURA	 08:00 horas

CIERRE	 24:00 horas"

Este horario será de indefectible aplicación para todos los locales que expendan o

exhiban bebidas alcohólicas en cualquier momento de su franja horaria. Cuando cualquiera

de los comercios precitados tengan anexadas o anexen otro rubro cuyo horario sea diferente

para ellos, regirá el horario que establece la presente ordenanza".

ARTÍCULO 2 2 .- MODIFICAR el artículo 4 2 de la Ordenanza Municipal N 2 2061, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 4 2 .- La primera infracción a lo normado por la presente ordenanza municipal,

será sancionada con multa de 1.000 a 5.000 U.F.A. y clausura de 10 a 30 días. La primera

reincidencia será sancionada con multa de 2.000 a 10.000 U.F.A. y clausura de 30 días, la

segunda reincidencia será sancionada con la clausura definitiva del local en el cual se verifica

la infracción."

ARTÍCULO 3 2 •- MODIFICAR el artículo 7 2 de la Ordenanza Municipal N 2 2061, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo 72 .- El Departamento Ejecutivo Municipal, a ti ¡s del rea que corresponda,

ordenará la implementación de un sistema especial de fiscalización	 rielt e pecto del
1 /

fiel cumplimiento de lo normado, encontrándose facultados los inspe reS m nIcipales para,	 ,	 t	 ,,	 1

ingresar a estos locales, aún luego de 	 rio de cese, para verifica el:cum'pliMiento de lo
/

disptiesto en la presente, pudiendo ncont arse presentes \al rn9m9 tp exclusivamente el
i
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personal que desarrolla tareas en el local."

ARTÍCULO 4 2 •- DEROGAR la Ordenanza Municipal N' 2079 y Ordenanza Municipal N 2099.

ARTÍCULO 5'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

MiPiA	 1-<1 NIA
Jefa Dpro. D. Incho Grai
D.L. yT. y DCS.L ,
Municipali~

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwic del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 4442
2/3



tt>k-.

*

!:,1.•('H.
1 1 ,11 1.1\11.

r

»MIN

Provincia de 'Fierra del Fuegm
Antártida e Islas del Allántieo Sur

República Argentina
Municipalidad de Usbuaia

	
"20 13-Año del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

USHUAIA,	 11 NOV 2013

VISTO el expediente N° CD-8994-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/10/2013, por medio de la cual se modifican los artículos 1°, 40, 70 de la Ordenanza

Municipal N° 2061, y se derogan las Ordenanzas Municipales N° 2079 y 2099.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 4 3 L /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 I 4 2 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/10/2013, por

medio de la cual se modifican los artículos 1°, 4°, 7° de la Ordenanza Municipal N° 2061,

y se derogan las Ordenanzas Municipales N° 2079 y 2099. . Ello, en virtud de lo expuesto

en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	
1897
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